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COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Dictamen recaído sobre el Proyecto de Ley 
712/2016-CR, con texto sustitutorio, por el que se 
declara de interés nacional la investigación, 
conservación y puesta en valor del arte en roca 
ubicado en el Parque Nacional de Cutervo, del 
Santuario Nacional Tabaconas Namballe, del 
Santuario Nacional Cordillera de Colán, del Refugio 
de Vida Silvestre Bosques Nublados de Udima, de la 
Reserva Comunal Chayu Nain, de los Bosques de 
Protección de Pagaibamba y de los Bosques de 
Protección de Alto Mayo, ubicados en los 
departamentos de Cajamarca y Amazonas. 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 
Periodo Anual de Sesiones 2016 - 2017 

DICTAMEN 12 

Señor Presidente: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural el 
Proyecto de Ley 712/ 2016-CR, presentado por el grupo parlamentario Fuerza 
Popular, a iniciativa del congresista Wilmer Aguilar Montenegro, por el que se 
propone la ley que declara de interés nacional y de necesidad pública la 
investigación, conservación y puesta en valor como Patrimonio Cultural de la 
Nación de los Yacimientos Rupestres de la Cuenca del Alto Marañón. 

Luego del análisis y debate correspondiente, en la Sala 1 de Sesiones del edificio 
Víctor Raúl Haya de la Torre, la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, en su 
Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del 2 de mayo de 2017, acordó por UNANIMIDAD 
de los presentes, aprobar el proyecto de ley materia del presente dictamen, con el 
voto favorable de los congresistas: Francisco Petrozzi Franco, María Cristina 
Melgarejo Páucar, Manuel Dammert Ego Aguirre, Víctor Albrecht Rodríguez, Juan 
del Águila Cárdenas, Joaquín Dipas Huamán, Guillermo Martorell Sobero, 
Humberto Morales Ramírez, Dalmiro Palomino Ortíz, Juan Sheput Moore y Carlos 
Ticlla Rafael. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

a. Antecedentes 

El Proyecto de Ley 712/ 2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 29 de 
noviembre de 2016, y el 1 de diciembre de ese mismo año se decretó su pase a la 
Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, como única comisión dictaminadora. 
Luego fue remitido a la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural a la que ingresó 
el 1 de diciembre de 2016. 

1 
























































	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27

